
Santa Fe, 1 de junio de 2023

PROYECTO DE RESOLUCIÓN
 
Artículo 1º: Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal proceda a realizar los estudios 
de factibilidad técnica y económica para la creación de un corsódromo en la ciudad de Santa 
Fe.
 
Artículo 2°: Una vez realizado el estudio, se solicita que los mismos sean remitidos para su co-
nocimiento, ante el Honorable Concejo Municipal de la ciudad de Santa Fe. 

Artículo 3°: Los gastos que se originen en el cumplimiento del presente Proyecto, serán impu-
tados a la partida presupuestaria correspondiente. 
 
Artículo 4°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal 
 
Artículo 5°: De forma. 

Santa Fe, 1 de junio de 2023

FUNDAMENTOS

 El presente proyecto tiene por objeto que el Departamento Ejecutivo Municipal 
proceda a realizar los estudios de factibilidad técnica y económica para la creación de un 
corsódromo en la ciudad de Santa Fe. 
 En este sentido vecinos y vecinas integrantes de distintas comparsas de la ciudad 
de Santa Fe, nos han trasladado su sueño e inquietud de que la ciudad cuente con un cor-
sódromo municipal. 
 En primer lugar, para quienes integran la Red de Comparsas Unidas de Santa Fe, 



contar con un corsódromo, significa un gran aporte a la ciudad, no sólo para que allí se 
desarrollen los desfiles de las comparsas en las fechas del carnaval, sino también para ser 
utilizado en innumerables propuestas turísticas, fiestas populares y eventos socio cultura-
les masivos. Ejemplo de los distintos usos que se le otorga a los corsóidromos se pueden 
observar en las Provincias de Entre Ríos y Corrientes.  
 En segundo lugar, cabe mencionar sin ir muy lejos, que la vecina ciudad de Monte-
vera, del Departamento La Capital, cuenta con un corsódromo local, con un área destina-
da al estacionamiento de autos, y otro destinado al estacionamiento de motos. Y también 
cuenta con un lugar para armado y/o montaje de escenario, sonido, pantallas, entre otros 
espacios previstos para la realización de multiplicidad de eventos. 
 Por otra parte, desde esta banca entendemos que un corsódromo implica contar 
con un espacio físico permanente para ampliar los eventos y propuestas turísticas, cul-
turales y artísticas en la capital santafesina, con la consecuente creación de puestos de 
trabajo. 
 Es por todo lo expuesto que solicito a mis pares me acompañen con su voto para la 
aprobación del presente proyecto.


